
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 89b0d36c-aab5-4168-9cca-8f1cb18f7a2c

Número de Certificado: 00001000000504310684
Folio Fiscal: 0A4A78F3-2697-5D97-B09D-337D36B1AAA1
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
y+TkyMHtc1vJwsZAPJ/o2wnV0n683eWbf/+m+H7TtKtl2Ed8bZFUrmBeHCPJSMQ2mhhdUSP6i1qLI77Vw7UQoH

tSxy40BxYKr5QwIbIRZW5OVOtUMNrMc1z6dwAsoAZtZVrX+tU5qh/kzsmr29bBB3xLiVx5pgJkaMrbOfP0sNp/
Ri7qax0BuYPBAY50MNHlULDfnAwVGM3rpS0VTUPC/r+FI/9xokVD9rLpVORVoGsg/AYWvSLOh1IzFVlpMD7nuV

hYNyAvycgSCK4EN9k3EewO2oxrlRJzUdwIGW3c741DVcw+wHoa36d1UPjuQDAC6rfx1pyAO+3uRGTXUu0xzA==
Sello digital del CFDI

jJ4KJHelExwLoqDmsU/aVnh/JN2u6fvSBG9kNhlDQLaAcEL7zTksY98mywaCOzV9/5IITMxPsVvz7HySf1FvkO
J+5MHyrb5vQOyzePqrm2QzvDYG9yCcPuGac80RQJLBXKktWcukI1r5FfNXlX5eIw7M9FIiW2+En2NTi28HWjNq
8kxuLCPPa2ynSlHK7VN9GcOGgT/FWvxo14gO3aMlbH8vdesxsD18rKjNqvn2yp/EIG5j7MBjidqgfa770BjHNZ

h8TiWm7m6uLp+A3+0K2Td34tVY9keZrsYgbiiITIpF+xte8jw1BqbCdDp/9aIzYrA9sOiKQuNTqFVs8LMGzQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0A4A78F3-2697-5D97-B09D-337D36B1AAA1|2023-02-01T22:44:54|y+TkyMHtc1vJwsZAPJ/o2wn
V0n683eWbf/+m+H7TtKtl2Ed8bZFUrmBeHCPJSMQ2mhhdUSP6i1qLI77Vw7UQoHtSxy40BxYKr5QwIbIRZW5OV

OtUMNrMc1z6dwAsoAZtZVrX+tU5qh/kzsmr29bBB3xLiVx5pgJkaMrbOfP0sNp/Ri7qax0BuYPBAY50MNHlULD
fnAwVGM3rpS0VTUPC/r+FI/9xokVD9rLpVORVoGsg/AYWvSLOh1IzFVlpMD7nuVhYNyAvycgSCK4EN9k3EewO2
oxrlRJzUdwIGW3c741DVcw+wHoa36d1UPjuQDAC6rfx1pyAO+3uRGTXUu0xzA==|00001000000504204441||

Factura: QYPDTX-I-0000548
Fecha de Expedición: 2023-02-01T22:44:49

Lugar de Expedición: 03020 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JAVIER GERARDO CU RODRIGUEZ
RFC: CURJ7501227B3
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

232.65 002-IVA 16.00%
37.22 232.65

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

25.92 002-IVA 16.00%
4.15 25.92

Importe con letra Subtotal 258.57

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 41.37

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 299.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 41.37

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-02, MEXICO CITY
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https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1 VIAJE ABB1E0
0D23649
5D27D0
F9EAE3
F8965A9

BOLETO DE CHI-MEX, ASIENTO:16, FECHA:2023
-02-01, #TC:ABB1E00D2364

$163.79 $163.79078111802 E54 02

AUTOBUSES DE PRIMERA CLASE MEXICO ZACATEPEC

AV. TAXQUEÑA 1800 

0587 04

003 DIF 04250

APC580909L82

624 CoordinadosRégimen Fiscal:

Factura APC2023I 7827
Lugar y fecha de emisión

04250 a 02/02/2023 10:33:58 a.m.

50f7bd2f-168c-425e-97fc-7133a17d76c7

Folio Fiscal

No. Certificado Digital

00001000000505910089

No. Certificado SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación

2023-02-02T10:34:11

Exportación

01

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C.IFN060425C53

Régimen Fiscal: 603

Ciento noventa pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 Efectivo

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03 Gastos en general

MXNMoneda

Ue4INGX2DuhqkvlKNbUco7PLUsjLH1gzQRyWM0X/tQf3irP2QcPghYG+jCR2oabGNCITvU3WOinn+g42fC5sPPGlGkQZ2oeAwOyJ9WPpxkKwKB67UmPs9uxItMxPxTdI3Wf7eCCwfzLAfQkwTBNm/nOt6qR8
WDLTQu4EW6+/raK7ZzvNvCHujCG68OmYy8wsjfrPJJ0JnRYX6F5F8Ewtd8hV2oxgyTkgv5z9JS2GtiUfxddjDAJe4yTc3mJGMT5BIZsgs+iF91hrIHojpjnz7h0HDGGtyW4Ig3bcI/adEby/KUh5qQhpoEoeybN1bzs
1njCaSx1QOEJfhoy7OZZJXw==

Sello Digital del CFDI

XgxcTQkLElgTdVW83otbMuylNHX1XLwgMxmqXCEexS8wOmPYG4S7oGxZSmxTb3zCVjw98tL9ID5Z/P4dHgY/m3Yx2Q5M4udQYNVqHca92YQhx27mk4IO/D8vp
CCE2QvVmaVvAN/v2andoOHNoOcc/fcC0NEoeZvTz2vg6jTDqdP0dpZB844vCuXwm9edlxr06B7xDgY4L+ZJaF1vQ8l8YfzD4mOJxnd4CPVPpgMLVjYFSta8DJg9Mo
9fsLWpCbdj2rzrlx5lmp5ielWfdGqJDsh6sIDnHyuugOKQO/l4+tUHVwpmyUR5XN4XAG/fnWyWwBXmWj9aooiXivngHVZtlw==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|50f7bd2f-168c-425e-97fc-7133a17d76c7|2023-02-
02T10:34:11|LSO1306189R5|Ue4INGX2DuhqkvlKNbUco7PLUsjLH1gzQRyWM0X/tQf3irP2QcPghYG+jCR2oabGNCITvU3WOinn+g42fC5sPPGlGkQZ2oeAwOyJ9
WPpxkKwKB67UmPs9uxItMxPxTdI3Wf7eCCwfzLAfQkwTBNm/nOt6qR8WDLTQu4EW6+/raK7ZzvNvCHujCG68OmYy8wsjfrPJJ0JnRYX6F5F8Ewtd8hV2oxgyTkgv
5z9JS2GtiUfxddjDAJe4yTc3mJGMT5BIZsgs+iF91hrIHojpjnz7h0HDGGtyW4Ig3bcI/adEby/KUh5qQhpoEoeybN1bzs1njCaSx1QOEJfhoy7OZZJXw==|000010000005
09846663||

IVA Trasladado al 16% $26.21

Subtotal: $163.79

$190.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI

¿Necesitas facturar electrónicamente? Visítanos en www.profact.com.mx
Comunícate con nosotros al 01 800 839 3989 para el interior de la república o al (55) 1663 2470
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http://profact.com.mx/


1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1.00000 VIAJE 38987D4
7063758
FC246C
19F94E9

04565

BOLETO DE MEX-CCS, ASIENTO:25, 
FECHA:2023-01-30, #TC:38987D470637

$142.24 $142.24078111802 E54 02

AUTOS PULLMAN DE MORELOS, SERVICIO DE LUJO

AV. TAXQUEÑA 1800 

0587 04

003 DIF 04250

APM6701103KA

624 CoordinadosRégimen Fiscal:

Factura APM2023I 9662
Lugar y fecha de emisión

04250 a 31/01/2023 07:29:28 p.m.

7b721da1-742e-4d77-9181-dce1aa3634f3

Folio Fiscal

No. Certificado Digital

00001000000503997948

No. Certificado SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación

2023-01-31T19:29:33

Exportación

01

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C.IFN060425C53

Régimen Fiscal: 603

Ciento sesenta y cinco pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

28 Tarjeta de Débito

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03 Gastos en general

MXNMoneda

AU1clg40Vr80mWFh9+8dxGd9pT5zo7zothFU4LeSVm03lktL4Z0qdEnf7GTTb+NDbxU62TaZFAWUAqcT+nevSVA1pzc5mRokEM3Pg7T5qUrsKpScnyOoDJdgF8Xh2f58ipMO3n1DWcm3DlbetgmWj1VkdKZu
d7gEwHFhqAPYCdiPQ99OrSxV/OuwkG4JDZZMf22u3HO8tBlyZi/WBR694uuHEXYMO8M4xoGbVN5UonygUwe9RNN50VdPqsBZA57RNXXqEqWlVl7tOrdHXXlSn5IbO2CKaak7eB51NtgPyDEf6yKHPj1ABM
ZxpwvyeCY7ORsmqzRTZTLWwZ3QGLT30Q==

Sello Digital del CFDI

LA9KeSeQX1RGI3EDXocalYydweNZALZIq2Tol/LgQs+Gprg567BEbWnzpnYBJa+PcJYQnIpD0jHOU4lT7xlNoGc2uBIu/Q524Tx4IyH+KRetQKBdJB8kbjDZ1JctL6j2
QfSc5ErwOH8dXgv9ie3QGqDHgcn8I/GBCgEULkvluTCHw83cy+2e8GmsNC1QxPfjvaVPJJeOlbwTknO5F4yt+G/FwiJS3q6aqZWUL5DsFdrftdPU828if3Up3eYsqros/
v9DXKVAje6BE2SkEWT0ClGGz+B6LM8y7qtEeEW6TdRMxxttt+sOoaynOwTvXg29nRK0GuGhgOZcJ0EyJBU1jg==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|7b721da1-742e-4d77-9181-dce1aa3634f3|2023-01-
31T19:29:33|LSO1306189R5|AU1clg40Vr80mWFh9+8dxGd9pT5zo7zothFU4LeSVm03lktL4Z0qdEnf7GTTb+NDbxU62TaZFAWUAqcT+nevSVA1pzc5mRokEM3Pg
7T5qUrsKpScnyOoDJdgF8Xh2f58ipMO3n1DWcm3DlbetgmWj1VkdKZud7gEwHFhqAPYCdiPQ99OrSxV/OuwkG4JDZZMf22u3HO8tBlyZi/WBR694uuHEXYMO8M4
xoGbVN5UonygUwe9RNN50VdPqsBZA57RNXXqEqWlVl7tOrdHXXlSn5IbO2CKaak7eB51NtgPyDEf6yKHPj1ABMZxpwvyeCY7ORsmqzRTZTLWwZ3QGLT30Q==|
00001000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $22.76

Subtotal: $142.24

$165.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI

¿Necesitas facturar electrónicamente? Visítanos en www.profact.com.mx
Comunícate con nosotros al 01 800 839 3989 para el interior de la república o al (55) 1663 2470
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http://profact.com.mx/


1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 16e6cea8-b517-4ebd-b8ad-5b308470f07e

Número de Certificado: 00001000000508098094
Folio Fiscal: 2EB1CDEA-709C-5645-8A30-D25D50ECACF9
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
COOy06XiSQiSKZAdOX+o4DUaj5LD7i37NWnZbrkUZ9vK2SjlgZ6oLjGTQy65RYYhOtngN/hTaxW55ZHpejjtPu

qjXU9Xoae0EffGNp9q+AEICmJ+DnDYuSWkmaZECbQT2OZZ0khT8K3GNihOXwfU4NOa0cwczxqBvhGD+xVA74am
aq6cAoBrz1BWkODz2LSGttlXxKPCDXuJpuVWifxMf8Ea7GD+VJFEP+UjFaFgBI/MAWX3hALV93PWajeJ4uMLMo
MwFyeptuM2msfnRlX3YDb1svcChjXIvmeBYyfVLAm9VtEVcd69QG/BhEobxtO0ArilR1GBZb85+kxsFq6qGQ==

Sello digital del CFDI
GV3wFAsgtOUNPwYS4a/a5syDj27Y2XDpL7jPktXaBMpVIhVPDzBJSaprshS+99hEeLY2Vj+7/gc9y3SieA7qlX

6ZSHRbcmvfzIGVk6tdSRRrJOeOHn70Nqy6n0AMK9CKvIb7fUz7XRbuY+wmQa5/e0pfsdzRdqm2HiIVMdvx4ON7
dwBJVSK5Jo07GZasJYloRDr6V5W4TCJZ9m6oMCU960pEBSK9ALbH9SWwaqDrqsoA7VfTfBXslZQuKXQEXsNpBi

EiE3Xm4KPzPXugvWouPyvMrn1wO2HUvYuCrp+IRd1MOGb6d/858E5rrdI1AzKGSaOH9es0L7lf721CCGWZcg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|2EB1CDEA-709C-5645-8A30-D25D50ECACF9|2023-01-30T19:27:28|COOy06XiSQiSKZAdOX+o4DU
aj5LD7i37NWnZbrkUZ9vK2SjlgZ6oLjGTQy65RYYhOtngN/hTaxW55ZHpejjtPuqjXU9Xoae0EffGNp9q+AEIC

mJ+DnDYuSWkmaZECbQT2OZZ0khT8K3GNihOXwfU4NOa0cwczxqBvhGD+xVA74amaq6cAoBrz1BWkODz2LSGttl
XxKPCDXuJpuVWifxMf8Ea7GD+VJFEP+UjFaFgBI/MAWX3hALV93PWajeJ4uMLMoMwFyeptuM2msfnRlX3YDb1s
vcChjXIvmeBYyfVLAm9VtEVcd69QG/BhEobxtO0ArilR1GBZb85+kxsFq6qGQ==|00001000000504204441||

Factura: WAPGYF-I-0000447
Fecha de Expedición: 2023-01-30T19:27:23

Lugar de Expedición: 62100 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ADAN JURADO CAMACHO
RFC: JUCA8804101Z9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

40.93 002-IVA 16.00%
6.55 40.93

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.12 002-IVA 16.00%
0.34 2.12

Importe con letra Subtotal 43.05

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 6.89

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 49.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 6.89

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-31, CUERNAVACA

1
2

3

4

5
4

6

7

8
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: GARG8407258L7 | GUILLERMO GARCIA REYES
TRIP UUID: dc15513e-8b64-4709-b8ba-4b157224fc14

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: FB7CE5B9-BFF4-55E6-9942-8A3E8B90EE97
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
pw+Ls2XLNDsfgjmR1PsOq8h19KmJjM9VtMIeEH0qQNoqKu49idjxijIcMXvS/4Lg2WJppt0sYFX+SMnTTewPvA

ahDmfEUxy1JUnR0Dxy8IkXk/uk7Wt2EgZBmYEVJvPhowAaL53vGe+Mv12PMK1ohOhzkaMSNjQK6u4QzC78TIvA
3q6J6rrhdMxFwFyPWJnzlkJXtn4Tu5onbchUbvtNmDiP1V6rXGf4rU3QT2zqs+uhaerOFcI4ziV8AycTUrMJXE

CRHH35hykN7rFwnbK9vr6l7IGAKm1+/71atd+fk8d6Uiopp35Pp+ErURBpqKtDZqcJefruUs3af0T9aZvEaQ==
Sello digital del CFDI

Mh2rpfpCnqNLhOzg/qn9XfhSqZAG6XRy2ISaQ8OZT6vtywao70IShPCQ6bZAwty992jXx8WZVGtdAFlAu4CIIo
DP+RzsYQOzu0B3UvmEFmvsA0TcW6/T7qHoAHtREqacF6ZNBTpJtEdso3+zAl6kKVMrDEgVTzQENPD2YYhKD4HT
kqOBlESnonMqlEwPMBVBvB4L8SH/wkBw5/JBYvXG8DQ9OTg/G5nqpfp/3ymjT7mR0uDswMmfjQ61vpP+P4tYZB

FrElIg3LcKm2dN050J7wrmJ3PFBI50AKp7as8QMLh3vbIXbQfimmyMUiq3LnkSKgjxqPWGGHEvlu87jfY80A==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|FB7CE5B9-BFF4-55E6-9942-8A3E8B90EE97|2023-01-31T18:13:57|pw+Ls2XLNDsfgjmR1PsOq8h
19KmJjM9VtMIeEH0qQNoqKu49idjxijIcMXvS/4Lg2WJppt0sYFX+SMnTTewPvAahDmfEUxy1JUnR0Dxy8IkXk

/uk7Wt2EgZBmYEVJvPhowAaL53vGe+Mv12PMK1ohOhzkaMSNjQK6u4QzC78TIvA3q6J6rrhdMxFwFyPWJnzlkJ
Xtn4Tu5onbchUbvtNmDiP1V6rXGf4rU3QT2zqs+uhaerOFcI4ziV8AycTUrMJXECRHH35hykN7rFwnbK9vr6l7
IGAKm1+/71atd+fk8d6Uiopp35Pp+ErURBpqKtDZqcJefruUs3af0T9aZvEaQ==|00001000000504204441||

Factura: TER-43636818
Fecha de Expedición: 2023-01-31T18:13:52

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

32.44 002-IVA 16.00%
5.19 32.44

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

1.99 002-IVA 16.00%
0.32 1.99

Importe con letra Subtotal 34.43

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 5.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.51

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-01, CUERNAVACA

1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: MERL7202114C3 | MARÍA DE LOURDES MELÉNDES
RODRÍGUEZ
TRIP UUID: e3da166a-183d-4efe-98e8-03b9f7ded07b

Número de Certificado: 00001000000510908241
Folio Fiscal: 7D6B7639-74B1-5B3C-9222-0FA87B4CC652
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
m/KlpB59FirbFXbzXhrvmaoC/BldurrTVH4EA5evISggJpnUHSF+Hs/MQIaXcostmOhEJpxRfn6yGCR4S16Fsl

XtuooakFoiwcPnzx7Y3sg//8KUYZDF1fiDeIdVBPpZSmW6aaFDPZjRhakPYuxMbfoZUwycUAd3BBnkuJv9UmcT
obwwgzuyv81ZaN1tTesDhn9N7NZc5HOpmDPaGHCf39hSLGS9Zao1UrtPzm/lD5RDqW5MeSIVCADaBIgKX/8xQ+
EnS2x9cxqUNnUv9J2i3smjsTV+zhIzb9kRu4RSrxBrMM1Cu48TkQJbEqqWC1Ni0vJmya9DCy2MzwRWum1C0g==

Sello digital del CFDI
fGU/utSzehzteMh6GmjRnpbUfi8bjW44k7SAq/aP3z5ZrZVP9d7v5wmWFzh9k09zDKRbt4raPqRyOIDxp8R3ik
q5aLnl4IBw02z9i5JhFq+KQpU7UkzTc7nmO/Jtpn4b3we3t7vmF6e9RQHWiJ4oQ3lEJDILAvOcMBILnatbAs9m
zXb4i9hPnH7S3+pXlrv35U4VTsahSSnCkn5EZ6RTfHlFOtbtn7SBPK8bnrRqUHiL9iR56Og3yZ/30jZ6dfSzl6

njYKR9jjXu7BUy21sM2zgllstKeghFA6at/y2XhMB+W+ACT9pS6F72oPZdmWrZ9Hu1+izitze7Ns3P1yOekA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|7D6B7639-74B1-5B3C-9222-0FA87B4CC652|2023-02-01T09:12:48|m/KlpB59FirbFXbzXhrvmao
C/BldurrTVH4EA5evISggJpnUHSF+Hs/MQIaXcostmOhEJpxRfn6yGCR4S16FslXtuooakFoiwcPnzx7Y3sg//

8KUYZDF1fiDeIdVBPpZSmW6aaFDPZjRhakPYuxMbfoZUwycUAd3BBnkuJv9UmcTobwwgzuyv81ZaN1tTesDhn9
N7NZc5HOpmDPaGHCf39hSLGS9Zao1UrtPzm/lD5RDqW5MeSIVCADaBIgKX/8xQ+EnS2x9cxqUNnUv9J2i3smjs
TV+zhIzb9kRu4RSrxBrMM1Cu48TkQJbEqqWC1Ni0vJmya9DCy2MzwRWum1C0g==|00001000000504204441||

Factura: TER-43661943
Fecha de Expedición: 2023-02-01T09:12:43

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

32.29 002-IVA 16.00%
5.17 32.29

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.12 002-IVA 16.00%
0.34 2.12

Importe con letra Subtotal 34.41

TREINTA Y NUEVE PESOS CON 92/100 MXN IVA 5.51

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 39.92

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 5.51

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-01, CUERNAVACA

1

2

3

4
3

5

6

7
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 36ce8331-0e94-498c-9684-36e680305b03

Número de Certificado: 00001000000504815809
Folio Fiscal: 6041C650-A622-5C92-B70A-15B5BD17412A
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
UWS/J5X93/iwEfYSjR2nLSRPmMOVu2JFFPyGHWFVLCWnVrSUzyD90aQ16l32yAdVtdLh9yNu6kaMy1ry2QVDmU
sOwojFL1wCkegzJhmMBEZ6o/cd2XI+77yi/rVLVp9owtpWki8RWMlvly+M+EmP/oFE0LuSxUvTmzxHhM8gb4Ys

HnhdnQl9SlpMXAT5iNQa4mDDFih/fEHptxYjJGAZB6kVCYFQAORazLz/OYCd1i2fti+fENoJdaqGOz1A/GZlUx
bx/uBsOIbmDjMVdc+0lVcmMDipUZTmhCRu518O1BiXEDhSQ0pCdautE1vw+vMhZFgdqN71FCUwOkiOczKglw==

Sello digital del CFDI
Y0j4NbWttQkUX2N/tphlsA9HsQtbeVgOm5miMj5tWZf65fdKPnXGSd1mloY6ZrwnnhCAFMgCFhFzRsL2c3XmS7
ogBvTUxtbf7hakMSe0GRCuIrLTYezDYvjnFTp+IONWWaImmfNxLH5sk8k81UYOXZClvDpmPgOkxoPax8gjvNKJ

Y5sbnqz6hLi9Df4Xbn/Jzh25relcy/U9jXn89+3CjvpM/tYCW2NGHVVytxdz4jz+gK3ZEtajpw3bdb+9O3d3pn
xhwOwa5FZ8Mms6msbPsh/5a21bvrddp/leOJVgkm2l8GlOV6weBhLWPS/7c4DJqUD2vUD3r4KGwKTVfGsHuQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6041C650-A622-5C92-B70A-15B5BD17412A|2023-01-31T08:28:01|UWS/J5X93/iwEfYSjR2nLSR

PmMOVu2JFFPyGHWFVLCWnVrSUzyD90aQ16l32yAdVtdLh9yNu6kaMy1ry2QVDmUsOwojFL1wCkegzJhmMBEZ6o
/cd2XI+77yi/rVLVp9owtpWki8RWMlvly+M+EmP/oFE0LuSxUvTmzxHhM8gb4YsHnhdnQl9SlpMXAT5iNQa4mD

DFih/fEHptxYjJGAZB6kVCYFQAORazLz/OYCd1i2fti+fENoJdaqGOz1A/GZlUxbx/uBsOIbmDjMVdc+0lVcmM
DipUZTmhCRu518O1BiXEDhSQ0pCdautE1vw+vMhZFgdqN71FCUwOkiOczKglw==|00001000000504204441||

Factura: CBZSAK-I-0001144
Fecha de Expedición: 2023-01-31T08:27:55

Lugar de Expedición: 62440 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JONATHAN ISRAEL GARCIA AVELAR
RFC: GAAJ8310111Q6
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

25.15 002-IVA 16.00%
4.03 25.15

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

2.08 002-IVA 16.00%
0.33 2.08

Importe con letra Subtotal 27.23

TREINTA Y UN PESOS CON 59/100 MXN IVA 4.36

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 31.59

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 4.36

Observaciones:
   Viaje: 2023-01-31, CUERNAVACA

1
2

3

4

5
4

6

7

8
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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